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Con La presente tenemos el gusto de acom­

pañar, debidamente requisi tada, copia del
contrato qu� hemos celebrado con usted(es)
con motivo de la instalaci6n de su servicio

____ te_Lefó_nic..o_.. _._ _ __ - ---------------

Le(s) damos las gracias por habernos fa­
voree ido con su 6rden y aprovechamos ] a

oportunidad para suscribirnos de usted(es)
atmos. atto5. y seguros servidores.

\ COMPAÑIA TELEFONICA
y TELEGRAFICA MEXICANA

FORMA I



EMPRESA DE TELEFONOS ERICSSON. S. A.
MEXICO. D. F. 10755

CONTROL lll'IRESaUJA AflUAL ENTRAOA AD£LlJiITORECIBO INICIAL NUll.

Sirve la presente para

solicitar de esa Empresa la ins­

talación de los aparatos y el ser­
vicio telefónico que actualmente
o en el futuro proporcionen. us­
tedes a sus abonados, de entero
acuerdo con las especificaciones
que van alZado de esta solicitud.

y en sus tarifas 11 tipo de contra­
to vi�ent--es-aprobad;(Fs-p()r --la 8e-
cretarta de Comunicaoiones y
Obras Públicas con fecha i7 de

junio de 1929, comprometiëndo-
me a pagar puntualmente, si ustedes aceptan esta soliciiud, las cuotas oorrespondientes
por instalación, eonexiôn, control y servicios suministrados, incluso las comunicaciones Q

conferencias 'a lar.ta distancia que se sostengan. por los teléfonos y ltneas de esa Empresa
de que se trata en esta solicitud.

M.'xico, D. F., __ � .xie .. _ _ "' �._.� : �_ de 193 9
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il.Xombre: •

Profesión.

_'lpto. Pri.nc . {
{"ae · �.{
Extra

Direecid" d. Pa�o:
'rento Tel. Núm. '..41.,,4i4o por

------- - ---

cio•••• IOTO.

., s,�Ol j
CL"'."".,.TO.

Firma.

Empresa de Teléfonos
Ericsson, S. .Il.
Presente.

Tipo de Contrato entre la Empresa de Teléfonos Ericsson, S. A. U sus abonados. aprobado por la Secretaria·

de Comunicaciones U Obras Públicas en 27 de Junia de 1929.

1 � La Em¡¡re_;a se compromete a proporcionar al S:Jbscriptor el servicio

telefónico especificado al dorso dtd presente Contrato. mediante la euota

anual anotada en la línea N\.lm. 2. Que deberá pagane en moneda de oro

nac.ione l metálico del mismo peso )' ley Que la de actual circulación. precí­
lIamente por trimestres adelantados. en la Tesorerfa de la Empresa.

2� Queda entendido Que la cuota a que se refiere la eláusula anteríor re­

tribuye únicamente el servicio local de comunicación telefónica. y Que en

dicha CUúta por nina-ún eoneepto le considerarán incluidos loa lIervicios adí­

cionales y el de comunicaeión a larga distuncia que están sujetos a tarif85

y cuotas especiales que ee cobran por separado.
3� No ooarante lo estipulado en la eléuaula primera. la Empresa podrá

aceptar en pago de lu cuotas. cargos y reintegros a que hubiere lugar. cual­

QUiera moneda cuya circulación sea legad. previo ajuate de tales cuotas. ear­

);08 y rem tez ros con relación al patrón uro est.ablecido como condición esen­

cial de est.e Contrato.

.' Las líneas. aparatos y ac::CeeocÎ08 que compone.n el equipo de Ja Ins­

tillacióp puesta por la Empreea r.11 el domicilio o despacho para. el .ervicio

del Subscr-iptor', son de la exelusrva propiedad de Ja Empresa; en conseeuen-
.

cia. el Subscriptor se conat ituye H!lIpOnsable del buen uso y conservación del

mencionado eqUIPO Y se obhga a pagar su importe en easo de robo o destruc­

ción total. y el de 1&8 repal·"eionES por los perjuicios parciales Que eufra,

luempre que la destrucción total o perJuicioa parciales no sean originadol

por causae de fueua mayUl' como incendioe. inundaciones, terremotos. moti­

nes, etc., y el Subscriptor no eatuviera asegurado contra estos simestroa.

f), La Empresa colocará los aparatos en el eitio indicado por el Subscrip­
tor siempre (Jue el lua-ar señalado no ofrer-ca inconvenientes para el buen

servicio. 6ejCuridad y conservación del equipo. y el importe de la instalación

110 exceda del costo medió calculado

61! El nûmero asignado al aparl1to del Subscriptor podrá &er cambiado

c&Ja vez Que ia Empresa 8e viere obli�ada a ello. PO" modificAeion_ t4ÍCni­

cu de-! sistema o exigencias geneeales del aervicio.

I

7' No deberá conectarse ningún apa.:nto.· linen o aecesoeio ajeno a la

in.talación de la Empresa, sin el previo consentimiento de la millma otorga­

do precisamente por escrito. El Subscriptor aerá responlable de loa daño. y

perjuicios Que resulten por contravenci6n de esta cliusllla.

8' Para loa efectos de inspección. arreglo o reparaci6n de lu instalacio­

nes, así como para recogerlas cuando fuere necesario. el Subllcriptor eonvi..

ne expresamente en pèrmitir a los iuspectores. empleados .y operarios de la

Empresa. previa la presentación de su credencial o tal'jl:ta de identiCic..ciún,
el libre acceso al lugar donde estén colocadas dicJtaa inst.a!aciones.

9' Cuando el Subscriptor necesitare algun cambio en sus inst.alacion_ o

aparatos. deberá 8olicitarlo por escrito de In Empresa que es la única {a­

cuitada para efectuarlo. previo pago del Importe corresponùiente Bea-ún ta­

rifa en vi¡ror.
10' En loe cambioa fuera del edificio e �n aQuellos �n (lue ¡¡ea nee.. riA.

la construcción de línea exterior; la Empresa dispondra. despu ....s ,l� la soh­

citud por eaerito del Subscríptor y el pago de la cantidad Que coreeaponda

Ma-ún tarifa, de un plazo haata de Qumce días para efectuar la reinstala­

ción ¡ pero en estos caBOS la Emprella tl�5contará al Subscriptor. de la cuota

mensual. el importe del servicio no proporciouado, cuando excella de dicho

plazo.
En loe caso. de interrupción de la comunicación tele!ónica por un perio­

do mayor de cinco días eonseçurivce, originada por culpa de la Em�r"a a

juicio de la Secretaría de Comunteacionea y Obru Púbhcas, ce descontara

al Subacrtptor', de la cuota mensual. el importe del servicio -no proporciona­

do. computándose este descuento desde el primer tila de la suspensión del

eervícíc.
119 La. Empresa no contrae reJponllll,bliidlld por laa perturbaciones oriKi­

nadas en las comunicaciones pdr C&608 fortuitoe o de fuer:ta mayor. bI)�4
como Iluvies, huelgas. robos, motines o cualesquiera otTaa Que impidan par­

cial o totahnente el funcionamiento normal de lu inata lacronee.

Tampoco ell reJU)Onsable de 108 daños o accident� Que ori¡,:in ..n ,u� ;'9�·

. !

/

,



ItalaC'lont's por cruzamientos eon las de tranemlsf6n

potencia eléctrica, salvo comprobación plena de Que

tales daños o accidentes hayan srdo causados por falta

de protección del equipo, descuido o negligencia ímpu­
tables a la Empresa.

121J La cuota anual �stjpulada en este contrato

comprende únicamente el servicio .local según lo ex­

presa la cláusula segunda, entendiéndose por servicio
local las comunicaciones telefónicas con máximo de
cinco minutos de duración sostenidas entre dos apara­

tos colocados dentro de los límites del Distrito Federal.

13� Queda limitado a diez mil por año o sea un

promedio de 27 aJ día, el número de llamadas que

puede hacer el Subacriptor desde un aparato con línea

directa a là Central que le corresponda. Excediendo
las llamadas de este número el Subscriptor se obliga
Il solicitar de la Empresa la Inatalaciéu de tantas lí­
neas cuantas f'uer-en necesarias para el número de sus

comunicaciones.

14� EJ Subscriptor asume la obligación de pagar

todos los cargos que resulten en su contra por eonre­

rencias a larga distancia, anotadas en la Central co­

rrespondiente como sostenidas por medio del aparato
o aparatos instalados a su servicio. Se compromete a

pagar igualmente, todos los cargos correspondientes a

serv ic ios especiales o adicionales.

15� El Subscriptor tiene derecho a solicitar de la Empresa por escrito

que el aparato o aparatos puestos a su servicio queden excluidos de la co­

mun icaci ó

n a larga distancia. recabando el enterado correspondiente. Mien­
tras no se cumpla con estos reuuisrtos se le considerará sujeto a las diapo­
s iciones que regl3.menten ambos servicios.

16� La Empresa se reserva el derecho de exigir del Subscriptor, depósito
o depósitos para garantizar los cargos por servicio local, de larga distancia

o especiales, y por el valor de las instalaciones. El depósito o depósitos cons­

tituidos por el Subscriptor solamente en caso de liquidación final, serán

aplicables a los adeudos Que tenga a su cargo.

17� El Subscr-iptor está obligado a exigir de la Empresa el recibo o com­

probante correspondiente a todo pago que haga, y dentro del plazo de trein­
ta días a presentar sus reclamaciones u objeciones. Transcurrido este plazo,
Ia Empresa queda relevada de toda responsabilidad, aun en el caso de que

el Subscriptor hubiere pagado o recibido por error algún documento corres­

pendiente a otro Subscriptor.
lS� En el caso de ajuste de cuentas el Subscriptor presentarli en las of i­

cinas de la Empresa los comprobantes de pago que fueren necesarios. Si
hubiere inconformidad por parte del Subscr-iptor, a fin de tramitar su re­

clamación o verificar la depuración de su cuenta, constituirá en la Tesore­

ría de la Empresa, en calidad de depósito, el importe de la diferencia a BU

cargo. para no quedar sujeto a la sanción que establece la cláusula décima­

novens y entretanto se resuelve el punto controvertido.

19� Cuando el Subscr-iptor no pague el Importe de la cuota en los térmi­

nos y forma convenidos o se rehusare a solventar algún cargo por servicios

a. larga distancia y especiales, la Empresa tiene derecho previo aviso con

cinco días de anticipación, a suspender el servicio de comunicación parcial
o totalmente en todos los aparatos y líneas afectos a este Contrato y a cual­

qiller& -otro-u otros que hubiere celebrado el Subscriptor con 1. Empresa o

Compañías filiales o subsidiarias a ella, pudiendo asimismo recoger loa apa­

ratos e instalaciones, sin perjuicio de reclamar el importe del adeudo y exi¡rir
las responsabilidades civiles y penales en Que hubiere incurrido el Subscriptor.

20(1 El Subscriptor se obliga a observar y cumnliz las instrucciones y

reglamentos en vigo!;. expedidos por la Empresa con aprobación de la Se­

cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, para el uso de sus líneas y

aparatos y para la expedición del servicio, constituyéndose responsable igual­
mente del tiso que haga cualquiera persona de las líneas y aparatos puestos
al servicio del Subscr-iptor, Si esta cláusula fuere violada, la Empresa BU8-

penderá tempora l o definitivamente el servicio de comunicación al Subs­

criptor, y en es te último caso recogerá su equipo.
2U En los casos de suspensión temporal del servicio. para reanudarlo

liquidará previamente el Subscriptor las cantidades reclamadas por la Em­

presa, así como los gastos de reconexión. Cuando la suspensión haya sido

deiinitiva, y en consecuencia, Ile hubiere recogido el equipo, ademáa de Pa­

�nr el Subscriptor las cantidades a su cargo, expensará previamente los

gastos de reinstalación, sin que la Empresa esté obligada a dar el mismo

número de teléfono cuando éste haya sido asignado a diverso abonado.

22(1 Para facilitar el uso de la comunicación telefónica. edita.rá la Em­

.presa periódicamente y por su cuenta, directorios y suplementos que pro-

México, de 19 .

porcionará gratuitamente al Subscriptor, y en los cuales se harán constar

los números de los teléfonos y los nombres' y domicilios de los Subscripto­

res, en la inteligencia de que la Empresa no está obligada a publicar estos

directorlos y suplementos en determinada fecha, ni se constituye ·responsable

de los errores, omisiones o deficiencias que se observen en las' inserciones.
exceptuândose aquellas que eon el carácter de "extra" se hayan ordenado

por los Subscriptores, a quienes por toda indemnización se reintegrará lo

pagado por tal concepto.
23� Este contrato es personal y vohmtario para ambas partes contra­

tantes; no podrá traspasarse a tercera persona sin el previo consentimien­

to de la Empresa, y su rescísión, en todo caso, deberá solicitarla el Subs­

criptor por escrito, con un mes de anticipación.
La persona o negociación que recibiere en arrendamiento, traspaao,: ven­

ta o cesión cualquier local en el que se halle instalado un teléfono o sistema

telefónico y no diere aviso a la Empresa antes de la operación, de rehusar

el servicio telefónico instalado, 'asume por la omisión de este aviso todas

las oblizacíonee 1 responsabilídades civiles o penales en que hubiere incurri­

do el Subscriptor que fi¡rure en los registros de la Empresa, haya o no

recibido del mismo Subacr lptos el local de que se trate.

24' La Empresa dará por rescindido el presente contrato:

lo-Por impuntualidad en el pago de las cuotas convenidas o de los cargos

por concepto de conferencias a larga distancia y de" servicios especiales o

adicionales.
n.-Por contravenir el Subscriptor o cualquiera. persona que de él de­

penda, alguna de sus estipulaciones, o violar Jas disposiciones vigentes sobre

comunicaeiones eléctricas, así como los reglamentos e instrucciones expe­

didos por la Empresa.
I1I.-Por hacer uso d..!....!�guaLe que ofenda la mor_aJ y e! deco�, �i-__

girse al personal de la Empresa.
IV.-Por no constituir a su inmediato requerimiento el depósito o de­

pósitos que se exijan del Subscriptor, conforme a la cláusula décimasexta.

259 El Subscriptor será responsable de 108 daños y perjuicios Que sufra

la Empresa, en caso de no dar avíso de rescisión 'del Contrato, con la anti­

cípacíôn prevista en la cláusula vigésimotcrcera, • fin de recoger oportu­

namente el equipo puesto a su servicio, y la reclamación relativa, afectará

a otro u otros contratos firmados por el Subscriptor.

26' El Subscriptor conviene expresamente en subordinar a los términos

del presente Contrato, todos aquellos que con anterioridad hubiese concer­

tado con la Empresa y 18.$ Compañías filiales o subsidiarias de ella.

27' Para los efectos de interpretación y cumplimiento de lo estipulado
en el presente Contrato, se señalan los Tribunales de la Ciudad de México,

a cuya jurisdicción se someten incondicionalmente la Empresa y el Subs­

criptor, renunciando el fu£ro de sus domiciiios.

28' Para que tenga validez cualquiera modificación o adici6n hecha al

presente Contrato, deberá ser autorizada con las firmas de la Empresa y

del Subscr-iptor.
29� Este Contrato se subscribe por duplicado, quedando un ejemplar en

poder de la Empresa y otro en el del Subscriptor para referencia, fijándo­

se las matrices de Jas estampillas en uno de ellos, y los talones en el otro.



Forma 13

CONTRATO celebrado entre Ia Compañía Telefónica y Telegráfica

Mexicana y ..

Dirección Particular ..

Dirección Comercial .

. para la prestación de servicio telefónico adicional, según se especifica
al dorso, al teléfono número · .. · .. ·· · · Este contrato

queda sujeto' a todas las cláusulas especificadas en el contrato firma-

do en .

para el teléfono arriba mencionado, a excepción de lo relativo a las con­

ferencias interurbanas.

� .

/ ä ��
...............� �.� de 19?¿ .

Cía. Telefónica y Telegráfica Mexicana El Subscriptor



NOM.

DIR.

CONTRATO ADICIONAL AL TEL.....�.����: ....
• d�) ADIC. _

-------�-..

CARGOSCANT

... S.�R.'f*... EQUIP.O
.

CUOTA�.---T "��N_._L_··_Ç.�.__ .

t.·.r.R _�_••Fc_·•__ �O�.2�'�•. _

<1 1.l.a �_ .

w i.OO
-- .--

--_'a-.�B�.------

RECIBIDA POR

_O_RD_. E_XP_. EJ_EC_T. T_ER_M_. E_O_._I __ C_UO_T�A�I ORO. _E_XP_._ �_E_JE_C_.�I _2E��
I----�·�----�----�----�----�

�-:

I

I I

I I

CAMBIO DE ORO. EXP.

I
EJEC. TERM.

I
OBS.

--

--

-c

--_ .. Iro

-
!


